
§h, ¿,,] "" 

^T 
J."' ¿;,'¿l

ul»,"" ""xov¿.óE¡'Df 
o.rEc*o§

o

lD_PLAZA No. 17030766119

srrrRgl.tRÍr DE i-¿s Ift'JERES

coNTRATo oE pREsfActóN DE sERvrcros pRoFESToNALEs cox cARGo A LA pARTIDA pREsuPUEsrAL EsPEciFtcA 1211
.HONORARIOS ASIiIILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sEcRETARÍA DE LAS MUJERES a eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoM|NARÁ "LA sEcREfARiA". REPRESENTADo EN EsrE acro PoR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRiGUEz RAMíREZ. AsrsÍoA poR LA Lrc. MARIA LUrsA LETrctA stLVA CANAÁN. DrREcroRA EJEcurlvA DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR LA OfRA LA C. ORTEGA FLORES iIARIELA ELIZABETH A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENoiflNARÁ -LA pREsrADoRA", AL TENoR DE LAS stcutENTES DEcLARActoNES y cLÁusuLAs:

DECLARACIONES

r. oEcLARA "LA SEcRETAR¡A' A TRAvÉs oE su REPRESENTANfE:

t.1 LA ctuDAD DE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERACIóN, SEDE DE Los PoDERES DE LA uNlóN y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNrDos MExtcANos, coN PERSoNALTDAD JURÍDTCA y pAfRtMoNto pRopto, cuyo GoBtERNo ESTÁ A
cARGo. ENTRE orRos, DEL EJEcurvo LocAL. TtrurAR euE sE AUxrLtA DE "óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANtsMos DESCENTRALTZADoS, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA oE LA cruDAD oE MÉxrco, oE
coNFoRMrDAo coN Lo pREvrsro EN Los ARTicuLos 44 y 122 DE LA coNs1rfuctóN poliTrcA DE Los ESfADos uNloos
MEXTCANOS; ARTÍCULOS 1., NUMERALES 4 y 5. Y 33, DE LA CONST|TUC|ÓN POLíT|CA DE tA CTUOAD DE MEXTCO: 1. 4.5,7, 11, 12. 13 Y
t4 DE LA LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA oE LA ctluDAD DE MÉxrco.

ouE LA SECRETAR¡A ES UNA UN|DAD ADMrNrsrRATtvA DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLtcA CENTRAL|ZADA DE LA cruDAD DE'
MÉxtco. oE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN Los ARTicuLos 33 oE LA coNsnrucróN poliTtcA DE r-A cluDAD DE MÉxrco,
2.3, llFRAccróN1,14, 16 FRAccróN x[, j8,37 oE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcuflvo y DE LA ADMrNtsrRAcróN PúBLlcA J
DE LA ctuDAD DE MÉxrco y 1.2.3.7 FRAcctóN x[ y 20. DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUIVo y oE LA
AoMrNrsrRAcroN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxtco.

t.3 ouE LA MAESTRA GABRTELA RoDRicuEz RAM|REZ. EN su CARACTER DE TrruLAR DE LA SECRETARTA DE LAS MUJERES. ACREDTTA
SU PERSoNALIDAo JUR|DICA EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTo oE FECIIA PRIMERo DE ENERo DEL 2019, EXPEDIDO POR LA
DocroRA CLAUDTA SHETNBAUM pARDo. JEFA DE GoBTERNo DE LA cruDAo DE MÉxtco, MANTFESTANDo euE CUENTA coN
FACULTADES AMpLrAs y SUFTqENTES y coN LA ATR,BUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENfE coNTRATo DE pRESTActóN DE
sERvrclos. EN TERMTNoS DE Lo DrspuESTo poR Los ARTlcuLos 20 FRAccróN rx DE LA LEy oRGÁNrcA DE LA ADMrNrsrRAcróN
oEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRActóN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco: 2 FRAccróN v y 3 FRAccróN v$ DE LA LEy
DE ADQUTSICIONES PARA EL DISTRIÍO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADM|NrsrRActóN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxtco; NUMERAL 1.41.1.4.2. y 4.7. DE t-A ctRcut-AR uNo 2015, NoRMATTVTDAD EN
MATERIA DE ADMINISTRACIÓN oE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS. UNIDADES ADMINISTRATIVAS. UNIDADES
ADMTNTSTRATTVAS DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMrNrsrRACróN
púBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL, Asi coMo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRrzÁcróN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACTóN
DE pREsrADoREs DE sERvrcros coN cARGo A LA pARTroA PRESUPUESTAL EspEciFrcA 12ii "HoNoRARtos ASTMTLABLES A
SALARIOS"

1.4 ouE LA Lrc. MARíA LUtsA LETrcrA stLVA CANAÁN, EN su cARÁcrER DE DtREcroRA EJEcurvA oE ADMrNrsrRActóN y FTNANZAS
EN LA SECRETARIA oE LAs MUJERES, AcREDITA SU PERSoNALIDAD EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FEcHA DoS DE ENERo
DEL 2019. ExpEorDo poR Lrc. JoRGE LUrs MSALDúA RAMos, SUBSECRETARTo DE cAptrAL HUMANo y ADMINtsrRAclóN
MANTFESTANDo ouE CUENTA coN FACULTADES AMPLTAS y suFtctENTEs y coN ATR|BUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, EN fÉRMrNos DE Lo DrspuESTo poR Los ARTfcuLos 41 y r29. FRAcctóN xrv oEL REGLAMENTo |NTERToR DEL
poDER EJEcLmvo y oE LA ADMrNtsrRActóN púBLrcA DE tA ctuDAD DE MÉxrco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y i.4.2. DE LAS ctRcuLAR
uNo 2015. NoRMATtvrDAo EN MATERTA DE ADMrNrsrRActóN DE REcuRsos PARA LAS DEPENDENC|AS. UNIDADES
ADMtNtsrRATrvAs. UN|DADES ADMrNrsrRATtvAs DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES
oE LA ADMrNrsrRActóN púBLrcA DEL DtsrRtro FEDERAL.

t.5 OUE EL PRESENTE coNTRATo FUE SUSCRITo BAJo EL PRoCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los ARTicuLos 27 rNqso "c" y 54, FRAcctóN xI DE LA LEy DE AooursrcroNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

1.6 OUE MEOIANTE OFICIO SAFCDÍúX,TSSCHA/OGAPU/DA/F1S20.H,2019 DE FECHA ll DE ABRIL DEL 2019. EMITIDO POR LA SECRETARÍA
DE AoMrNrsrRAcróN y FTNANZAS DEL GoBtERNo DE LA C¡UDAD DE MÉxrco. sE ALnoRtzó A LA SECRETARÍA DE LAS UJERES.
EL pRocRAMA DE coNtRATAcróN DE PRESÍADoRES DE sERvtctos pRoFEsroNALEs, DEL, EJERctcto FtscAL 2019 DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTicuLo NovENo, DEctuo y DÉcr o pRtfERo DE Los L|NEAM|ENToS PARA LA
AUToRrzAcróN DE PRoGRAMAS DE coNTRATAcTóN DE PRESTADoRES DE sERVtctos coN cARGo A LA pARTtDA pREsupuEsrAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS",

r.7 ouE coNFoRME AL oFrcto NúMERo sAFrsE/occE A/0756/2019 DE FECHA 10 DE ABRTL DE 2019. EMrrDo poR LA SECRETARíA DE
FtNANZAS, LA CELEBRActóN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFtctENctA PRESUPUESTAL EN LA pARTtDA 12,fi "HoNoRARtos
ASIiIILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR coN EL PAGo DEL MoNTo SEÑALADo EN LA CLAUSULA SEGUNDA,

t.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo EsrÁ ExENTo DE LA PRESENTAC|óN DE FTANZA poR PARTE DE'LA pREsraDoRA.. coN
FUNDAMENTo EN EL ARTícuLo 74 DE LA LEy oE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.9 QUE PARA EL cuMPLlMlENTo DE sus FUNCToNES. REQUTERE oE LA PRESTACTóN oE Los sERvrcros oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO,

I.IO OUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIOA MORELOS 20, COL, CENTRo, c.P, 06000, ALCALD|A CUAUHTEMoC, cIUDAD DE MÉxlco EL
ouE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE EsrE coNTRATo.
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II. OECLARA "LA PRESTAOORA'

[.r ouE Es UNA PERSoNA FisrcA. coN cApAcrDAD JURiDTCA y rÉcNtcA PARA CoNTRATAR y oBL|GARSE A LA EJEcuctóN oE Los
SERVICIOS OBJETO OEL PRESENTE coNTRATo Y DISPoNE DE LA oRGANIZACIÓN, EIEMENToS PRoPIos, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGRAMA PARA EL OUE SE LE ESTÁ CONÍRATANDO, LO OUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE IIENE ESTUOIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA coN 

.4 OUE OE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTo EN LA LEY oE RESPoNSABILIoADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD oE MEx|co, ASI
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrADo. RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL ctRcuNSTANcrA. EXHTBTENDo LA coNsrANcrA
OE NO EXISTENCIA OE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA PoR LA SECRETARiA oE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA
ctuDAD DE MÉxtco, poR Lo euE PUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACtóN DE Los sERvrctos oBJETo DE EsrE coNTRATo.

QUE BA"'O PROTESTA DE DECIR VERDAO MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE 
' 
-

OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS ARTICULoS 8 Y 15 DEL cÓo|Go FISCAL DE LA CIUDAD DE MExIco Y AcoRDE
coN Lo EsrABLEcrDo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACTóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 121.1 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019,

[.5 euE Es su VoLUNTAD pREsrAR Los sERvrcros ouE LE soN REeuERtDos poR'   y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los ÉRMrNos y coNotctoNES ouE EN ÉL sE ESTTPULAN.

II.7 QUE fIENE SU DOMICILIO         . MISMO OUE
SEñALA PARA Tooos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO, QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL OEL
MISMO OE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRTMERA. oBJETo DEL coNTRATo. 'LA SECRETAR¡A" ENCoMTENDA A "LA PRESTAooRA'. LA REALrzAcróN DE Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUiTANOS DE LAS
fúuJEREs ouE vrvEN EN srruacróN DE vroLENcrA DE GENERo, ouE ACUDEN a LAS acENcras DEL MrNrsrERro púBLrco
(DEscoNcENtRAoAs y EN ALGUNAS EspEcrALlzAoAS), BRTNDA Do AsEsoRiA y oRrENTAcróN JURiorcA GRATUTTa EN ¡rarERrA
PENAL Y OTRAS, ASICOfúO INFORXIACION SOBRE SUS DERECHOS Y ALTERNATIVAS JURIDICAS QUE LE ASISTEN; PROPORCIONANT'^
AoEitÁs tNFoR AcróN soBRE sERvroos DE arENcróN TNTEGRAL psrcosocral, auroNo iA y EIPoDERA¡ ENTo, u orR(
sERvtctos y rRÁMtrEs euE sEAN opctoNEs ENCAMtNAoAS A soLuctoNAR su pRoBLE ÁTtcA. cooRDTNARSE coN LA asESoRÍA
JuRiDrcA púBlrca y coN EL PERSoNAL fflNrsrERrAL euE coRRESpoNDA PARA GARANTIZAR EL DERECHo DE LAs MUJERES AL
AccEso A LA pRocuRAclóN DE JUSTrcra-

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIOMLES ACATANDO LA NORiTATIVIDAD CORRESPONDIENTE
TNcLUyENDo LA ouE R|GE su pRoFEStóN.

SEGUNDA. ¡IONTO DEL CONTRATO. LAS PARIES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS AUE
DEBERA cuBRrR "LA SECRETARía" A 'LA PRESTADoRA' SERA oE ¡ s5,756.00 (dNcuENTA y crNco fyrL sETEctENTos crNcuENTA Y
sEts pEsos 0o/loo M.N.). MENos LAS RETENcroNEs. ouE'LA SECRETARIA" TENGA oBLrcAcróN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAS
LEYES FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,

TERCERA. FoRfita DE pAGo. "LA SECRETARía' sE oBLrcA A PAGAR A'LA PRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADo EN LA CLAUSUI-A ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA oEL INFoRME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTÉ
cuMpLrENDo coN LA PRESTACTóN DEL sERVrcro PRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETARiA" PAGARÁ A .LA PRESTADoRA. EL MoNTo DIVIDIDo EN PARCi]qLIDADES PAGADERAS MED¡ANÍE MESES VENCIDOS.
DENTRo DE LoS PRIMERoS 5 (cINco) DiAS HÁBILES QUE SIGAN A LA coNcLUSIÓN oE LAS ACTIVIDAoES, LAS PARTES ACUERDAN OUE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNrRAcruAL No sE oToRGARA ANTrcrpo, euE EL pREcro ES FrJo y No sE REcoNocERÁ
INCREMENTO Nt ESCAI.ATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA OEL MISMO.

TRATÁNDoSE DE pAcos EN ExcESo ouE REctBA 'LA PRESÍADoRA', ÉsrE DEBERÁ RETNTEGRAR DtcHAS CANT¡DADES MAS Los
tNrEREsEs coRRESpoNDtENTES. A REoUER|MTENTo oE'LA SECRETAR¡A". Los cARGos sE CALCULARÁN soBRE LAS cANTtoADES

.5

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD i DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
. EXPEDIDA POR  

.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES Es  Lo oUE ACREDITA coN LA CEDULA FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR EL sERvrcro DE ADMrNtsrRActóN TRTBUTARTA. ASi coMo euE su crAVE uNtcA DE REGtsrRo DE
poBLAcróN E
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o
PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR D|AS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE 'LA SECRETAR¡A", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL ARTíCULO 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

CUARTA. VIGENCIA O PLAZO OE EJECUCIÓN. "LA PRESTADORA" SE OBL¡GA A INICIAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES OBJETO DE
ESTE CONTRATO, EL DiA 01 DE fIIAYO DE 2019 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL DíA 31 DE AGOSTO DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA'. 'LA PRESTAOORA' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE CONTRATO CONFORME A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y OUE DICHOS SERVICIOS SE
EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA SECRETARiA". ASiCOMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO. POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
O DOLO EN TÉRMINOS DEL ARfíCULO 2,615 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL

.LA PRESTADORA' ENTREGARÁ A "LA SECRETARíA" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIEI.IÍO DEL
PRESENTE CONTRATO

SEXÍA. CESIÓN DE DERECHOS.. "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSONAS FíSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO. CON EXCEPCIÓN DE LOS
DERECHOS DE COBRO POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS REALIZADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO, SIN PREVIA APROBACIÓN
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA SECRETARiA".

SÉPTIMA. PRoPIEDAD DE LoS TRABAJOS ODOS LOS DATOS, PRODUCTOS o RESULTADoS oBTENIDoS DE LA PRESTACIÓN DE LoS
SERVICIOS OBJETOS DE ESTE CONTRATO SON PROPIEDAD EXCLUSIVA DE 'LA SECRETARIA", POR LO QUE'LA PRESTADORA'

.NVIENE QUE NO PODRÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
\ÉFERtDos pRoDucros, DATos y RESULTADoS, srN LA AUToRtzACtóN ExpRESA y poR ESCRtro DE "LA SECRETARíA".

OCTAVA, DE LA VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD OE LOS SERVICIOS. "LA SECRETARÍA" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR LA CALIDAD
DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES QUE SE ESTÉN EJECUTANDO POR "LA PRESTADORA", OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
CONFORME A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONVENIDAS, EN CASO DE NO SER SATISFACTORIAS, "LA SECRETARíA". PROCEDERÁ A
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCINDIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXIGIRÁ A'LA
PRESTADORA" SU CUMPLIM¡ENTO; EN AMBOS CASOS. ''LA PRESTADORA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE
SU INCUMPLIMIENTO CAUSE A "LA SECRETARiA',

NOVENA. PENA CONVENCIONAL, PARA EL CASO DE QUE "LA PRESTADORA" INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, SE APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL DEL 1OOIO

(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO POR CADA DíA, A PARTIR OE OUE SE COMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTO
CONFORME LO DISPONE EL ARTÍCULO 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉcrMA- RESctsóN ADrrflNrsTRATrvA DEL coNTRATo. 'LA SECRETARÍa" poDRÁ EN cuALourER MoMENTo RESCTNDTR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE RESOLUCIÓN JUDICIAL, POR INCUMPLIMIENTO DEL'LA PRESTADORA'
DE CUALQUIER ESTIPULACIÓN AOUí CONTENIDA O EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ART|CULO 2,614 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL
DISTRITO FEDERAL. LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERALY63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SECRETARiA" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO O BIEN. SOLICITAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL
CONTRATO. SI 'LA SECRETAR¡A" OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. 'LA PRESTADORA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR DAÑOS Y

=RJUICIOS,

Ynne er cASo DE euE pRocEDA LA RESCtsróN ADMtNtsrRATrvA, ÉsrA sE tNrcARÁ DENTRo DE Los 5 (crNco) Dhs NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PTAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

t I

DÉctMA PRtMERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. sERÁ CAUSA DE ANULActóN DEL pRESENTE coNTRATo, ouE 'LA PRESTADoRA- sE
ENCUENTRE EN EL SUPUESTO SEÑALADO EN LA DECLARACIÓN II4 DE ESTE CONTRATO. O BAJO ALGUNA DE LAS C¡RCUNSTANCIAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II. III. IV, V, Ix, x, xII Y xV DEL ART|CULo 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTR¡To
FEDERAL O BIEN CUANDO SE ESTÉ EN LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ART¡CULO 2.225 Y DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES DEL
cóDtco crvtL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

DÉclMA SEGUNDA. suspENStóN TEiirpoRAL DEL coNTRATo. "L.a SECRETAR¡A' poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA. DANDO AVISO POR ESCRITO A'LA PRESTADORA" CON QUINCE OiAS NATURALES DE ANTELACIÓN,

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS LOS EFECTOS LEGALES. UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO
LAs CAUSAS euE MoflvARoN DtcHA suspENStóN.

DÉctMA TERCERA. TERMTNACTóN aNTrcrpaDA. 'LA sEcRETARía" poDRÁ EN cuALourER TlEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTcTPADAMENTE tA RELAcTóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN cAUSAS JUST|FtcADAS o sE EXTTNGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE. DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIoNARíA ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MÉxlco, o cuANDo LA SECRETARiA DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco. DETERMTNE LA NULTDAD PARC|AL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, Lo oUE BASTARÁ coN SER coMUN¡cADo PoR ESCRITo A .LA
PRESTAOORA., CON 15 DIAS HÁBILES PREVIOS A LA DETERMINACIÓN RESPECTIVA. "LAS PARTES". CoNVIENEN QUE LA TERMINAC¡ÓN
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ANTTCTPADA DEL PRESENTE coNTRATo. sE SUJETARÁ A LAS DtspostctoNEs SEñALADAS poR EL ARTicuLo 69. pÁRRAFo rERcERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

oÉcrMA cuaRTA. causas oE suspENStóN o rER rNAcróN DEL coNTRATo poR tNcumpLtutENTo DE oBUGActoNEs FtscALES. DE
CoNFoRMTDAD coN Lo oRDENADo EN Los ART¡cuLos 8 y'r5 DEL cóDrco FrscAL DE LA ctuDAo DE MExrco. EL PRESENTE
coNTRATo poDRÁ SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRToADES F|SCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLrMrENTo DE oBLTGACToNES
FISCALES PoR PARTE DE "I"A PRESTADoRA. EN EsfE cAso "LA SECRETARIA" DEBERÁ NoTIFICAR A "LA PRESTADoRA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL oBJETO DE oUE EN UN PLAzo No MAYoR DE c|Nco oiAS NATURALES coNTADoS A PARTIR oE DICHA
NoIFtcActóN DÉ oEBrDo cuMpLrMrENTo A sus oBLrGAcroNEs FtscALEs. sr "LA PRESTADoRA" HrctERE cASo oMtso DE LA
NorFrcAcróN ANfES REFERToA. No DANDo cuMpLrMrENTo A LAs oBLtcAc¡oNES FTSCALES euE SEñALA EL cóDrco FrscAL DEL
DrsrRrro FEDEPAL. EN EL pLAzo ESTABLECTDo. "LA SECRETAR¡A" DARÁ poR TERMTNADo EL coNTRATo srN RESPoNSABTLTDAD PARA
LA MISMA,

DÉct A eurNTA. MoDtFrcAcróN oEL coNTRAfo. EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENro MoDrFrcAToRro RESpEcrvo. MrsMo euE sERÁ suscRrro poR Los SERVTDoRES púBLrcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR eutEN Los susTlTuyA EN EL cARGo o FUNCToNES. EN TÉRMrNos DEL ARTfcuLo 67 DE LA LEy DE
AooursrcroNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL. cuANoo AS¡ Lo coNStDERE NEcEsARto "LA SECRETARIA".

DÉcrmA sExrA. ExcLUStóN "LA pREsraDoRA" TTENE pLENo coNoctMrENTo DE ouE No LE Es APLTCABLE LA LEy FEDERAL oE Los
TRABAJADoRES AL sERvrcro DEL ESTADo. REGLAMENTARTA DEL APARTADo "8" DEL ARTicuLo r23 DE LA coNsTrrucróN FEDERAL. Nr

LA LEY FEDERAL DEL TRABA"JO. POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO OE LAS REFERIOAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTAcTóN DE sERvtcros DE NATURALEZA crvrL. y DE cARÁcrER ADMtNtsr*a, ^
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA DE LAS PARfES OUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIOiIADO. ñw
puDtENDo sER coNStDERADo "LA PRESTADoRA". coMo TRABAJADoR oE "LA sEcRETARia" poR Lo euE TAMpoco LE sERÁ
APLICABLE I.A LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRAMJADORES DEL ESTADO,

DÉctfA sÉpTl A. t rERpRETAcrór{. PARA LA TNÍERPRETACTóN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASi coMo PARA ToDo
AouELLo euE No ESTÉ EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MrsMo, LAS PARTES sE SoMETEN A LAs LEYES y JURtsDtcctóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA cruoAD DE MÉxrco. poR TANTo. 'LA pREsrADoRA" RENUNo|A AL FUERo ouE puDrERA

coRRESPoNDERLE PoR RAZÓN DE ,SU DoMIcILIo PRESENTE o FUTURo o PoR CUALQUIER oTRA CAUSA,

LEiDo ouE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEC,AL. sE EXIENDE poR DUpLrcADo. EL D¡A 29 DE ABR|L
DE 20r9. FTRMANDo AL MARGEN Los euE EN ÉL tNTERvtNtERoN, coMo coNSTANctA DE su AcEprAcróN.

POR LA "LA S aRiA"

,//i
,

MAESTRA GABRIE
TITULAR DE LA SEC

LAnoFCúEz RArriREz
RETARIA DE LAS MUJERES

FLORES MARIELA ELIZABETH

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
JUSTTCTA Y EsPAcros DE REFUGTo

1,,//

C. LYDIA M JESUS DA ESLAVAcLI

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMrNrsrRAcróN Y FrNA

LU SILVA CA N
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